DECLARACIONES RESPONSABLES Y AUTORIZACIONES

SUBVENCIÓN DESTINADA A PROYECTOS CULTURALES DE GRAN FORMATO PARA EL EJERCICIO 2026

D./Dª Haga clic o pulse aquí para escribir texto., mayor de edad, provisto de NIF Haga clic o pulse aquí para escribir texto., actuando en su propio nombre / en calidad de Haga clic o pulse aquí para escribir texto. de la entidad Haga clic o pulse aquí para escribir texto. , con NIF Haga clic o pulse aquí para escribir texto., y domicilio fiscal en Haga clic o pulse aquí para escribir texto., en el marco de la Orden de 23 de junio de 2026, por la que se convocan subvenciones destinadas a proyectos culturales de gran formato para el ejercicio 2026, en atención a las base reguladoras 11.2.1, 11.2.2 y 11.3,


DECLARA RESPONSABLEMENTE


I.- Relativo a la persona o entidad solicitante (Base 11.2.1)


· Que, en caso de persona jurídica, ostento debidamente la representación de la empresa en cuyo nombre hago la solicitud.

· Que es una persona física o jurídica que reúne los requisitos para ser considerada beneficiaria de la subvención, de acuerdo con lo establecido en las bases de las subvenciones destinadas a proyectos de gran formato, ejercicio 2026. Y, por lo tanto, cumple, entre otros, con los requisitos previstos en el artículo 13 Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

· Que se compromete a aportar los documentos probatorios o los datos adicionales que le sean requeridos por la Administración convocante en cualquier momento del procedimiento.

· Que no se halla incurso en las causas de prohibición para ser persona beneficiaria establecidas en las Bases de la presente Convocatoria. Y además, no está incurso en el resto de las prohibiciones previstas en los artículos 13.2 y 13.3 de la LGS.

· Que la persona solicitante no es deudora por resolución firme de procedencia de reintegro de subvenciones. Es decir, que se encuentra al corriente del pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 13.2.g) de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, y el artículo 37.6 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo.

· Que ha procedido a la correcta justificación de las subvenciones concedidas con anterioridad por los órganos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma en los términos establecidos en el Decreto 36/2009, de 31 de marzo.

· Que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 35.4 y 35.5 del Real Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias, la entidad que represento (marcar la opción que proceda):

☐ No mantiene relación de vinculación alguna con otras personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad que concurran a la presente convocatoria de subvenciones.

☐ Sí mantiene relación de vinculación con las siguientes personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad que concurren a la presente convocatoria: (INDICAR PERSONAS)

En caso de existir vinculación, se detalla a continuación la naturaleza y la documentación acreditativa de la misma. Sin perjuicio de aportar más documentación acreditativa que pueda ser requerida por la Administración convocante en cualquier momento del procedimiento: (INDICAR NATURALEZA Y DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA).

· Que queda enterado/a de la obligación de comunicar al órgano responsable cualquier variación relativa a la subvención que pudiera producirse en lo sucesivo.

· Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como la documentación que se acompaña.

· Que adoptará las medidas de difusión previstas en las Bases Reguladoras.

· Que llevará una contabilidad separada de la actividad subvencionada, en los términos previstos en la LGS.

· Para las solicitantes, ya sean personas físicas o jurídicas, que cuenten con menos de cincuenta personas empleadas y que no tengan implantado un Plan de Igualdad, declara responsablemente que cumple con las medidas de acción positiva en la empresa dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación por razón de género entre mujeres y hombres, con independencia del género u orientación sexual.

(Cumplimentar únicamente en caso de solicitar abono anticipado de la subvención)

La persona/entidad solicitante declara responsablemente que:

☐ SÍ solicita abono anticipado de la subvención que, en su caso, pudiera concederse. 

Y, a tal efecto, declara que no dispone de recursos suficientes ni capacidad financiera propia para financiar transitoriamente la ejecución del proyecto subvencionado hasta el momento del pago ordinario de la subvención.


II.- Relativo a la ejecución del proyecto (Base 11.2.2)


· Que, está en posesión de los derechos de autor y propiedad intelectual, así como de propiedad industrial que correspondan o de estar en condiciones de obtenerlos previamente a la comunicación pública o ejecución pública del proyecto.


III.- Autorización para recabar datos y certificados que obren en poder de la
Administración (Base 11.3)

La presentación de solicitud de subvención conllevará la autorización al órgano gestor para recabar electrónicamente o consultar a los organismos competentes los certificados y datos de la persona interesada obrantes en dichas Administraciones que deban aportarse en el procedimiento, salvo oposición expresa de la persona interesada (artículos 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 15 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo):

☐ SÍ AUTORIZA al órgano gestor para recabar electrónicamente o consultar a los organismos competentes para:

· Obtener de la Agencia Española de Administración Tributaria certificación acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias.
· Obtener de la Administración Tributaria Canaria (ATC) certificación acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias.
· Obtener del Instituto Nacional de la Seguridad Social certificación acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social.
· A la Dirección General de Innovación Cultural e Industrias Creativas para la comprobación de los datos de identificación en la plataforma del Ministerio de Administraciones Públicas.

☐ NO AUTORIZA al órgano gestor para recabar electrónicamente o consultar a los organismos competentes. Por lo tanto, deberá aportar dichos certificados y documentos junto a la solicitud.

Y que así conste, firma la presente declaración a los efectos oportunos.

En Haga clic o pulse aquí para escribir texto., a Haga clic o pulse aquí para escribir texto. de Haga clic o pulse aquí para escribir texto. de Haga clic o pulse aquí para escribir texto..

Fdo.: ___________________________
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